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CARTAS AL DIRECTOR

Tratamiento técnico y
tributario

Señor Director:

En el marco del ciclo operativo y laboral de mar-

zo en Chile, las empresas suelen otorgar asigna-
ciones o bonos de escolaridad a sus trabajado-

res. Desde una perspectiva técnico-contable y
tributaria, este beneficio no solo representa un

incentivo social, sino que constituye una partida

que requiere un análisis riguroso para asegurar
su correcta clasificación en los estados financie-

ros y su cumplimiento ante la normativa vigente

del Servicio de Impuestos Internos (SII) y la Di-
rección del Trabajo (DT).

La relevancia contable de este concepto radica,

primordialmente, en su naturaleza jurídica. Se-
gún lo establecido en el Artículo 41 del Código
del Trabajo, no todas las sumas percibidas por el

trabajador por causa del contrato de trabajo se

consideran remuneración. Las asignaciones de
escolaridad, para ser calificadas como haberes

no imponibles, deben cumplir con el principi

de razonabilidad y proporcionalidad. Esto im-
plica que el monto entregado debe estar estric-
tamente relacionado con el reembolso de gastos

de educación (matrículas, útiles o uniformes) y
estar debidamente respaldado por documen-
tación fidedigna, como certificados de alumno

regular o comprobantes de matrícula de las car-

gas familiares.

Desde la óptica tributaria, el manejo de este
beneficio impacta directamente en la determi-

nación de la Renta Líquida Imponible (RLI)
de la compañía. Para que este desembolso sea
aceptado como un gasto tributario necesario
para producir la renta, bajo el Artículo 31 de la
Ley de Impuesto a la Renta, debe responder a
un criterio de universalidad o bien estar estipu-

lado explícitamente en contratos individuales o
colectivos de trabajo. Si la autoridad tributaria

determinase que el bono no es razonable en su
monto o que carece de justificación fehaciente,
podría ser recalificado como un gasto rechaza-

do, quedando afecto a la tributación especial
del 40% prevista en el Artículo 21 de la citada

ley, lo que representaría una contingencia fi-
nanciera para la entidad.
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dominado por grandes corporaciones con poder

gracias a su dominio tecnológico, y describe con
precisión al menos tres realidades sobre la cual
se fundamenta el mundo actual: una red de co-

municación global mediante telégrafos, lo que
se podría entender como una "proto-internet"
donde varía la tecnología pero la esencia es la

misma; en segundo lugar, máquinas para tras-
mitir imágenes y sonidos como podría ser hoy
un smartphone, y, finalmente, la dependencia
creciente de la sociedad en torno a máquinas

que eran capaces de realizar cálculos complejos,
como las computadoras, sin embargo, su foco
fue en mostrar que eran capaces de reemplazar

al hombre, lo que permite homologarlo a uno de
los debates actuales en torno a la inteligencia
artificial.

El París descrito en la obra muestra un alto
desarrollo, triunfando la sociedad basada en la

tecnología, pero a costa de la humanidad, don-
de se desprecia la literatura o el arte por no ser

productivos, y la educación ha pasado a ser una
acción netamente técnica y comercial. Con este

contexto, el autor no sólo estaba prediciendo la
eficiencia y rol que alcanzarían más de 150 años

después las máquinas, sino el costo social: una
sociedad cada vez menos humana.
El peligro pronosticado por Verne no estaba en

la máquina, sino en cómo el hombre pasa a ser
un engranaje más de la misma; pero el avance
está en la máquina y no en el hombre, situación

que podría suceder efectivamente si es que, des-

de hoy, no ponemos el foco en cómo integramos
la IA de forma efectiva a nuestros procesos edu-
cativos y productivos con foco en las personas

y no sólo en las ganancias económicas a corto
plazo.
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El PC y la Dictadura Cubana

Señor Director:

Negar una dictadura no la hace desaparecer, se-

ría bueno que el PC así lo entienda; cambiarle
el nombre, justificarla por sus supuestos logros

o relativizarla según la ideología que la respalde
no altera su esencia; por eso resulta intelectual-

mente deshonesto afirmar que Cuba no es una
dictadura, del mismo modo que sería inacep-
table negar que en Chile hubo una dictadura
militar; en ambos casos, el patrón es claro: con-
centración del poder, represión de la disidencia

y restricciones sistemáticas a las libertades fun-

damentales y los Derechos Humanos.
Este problema no es exclusivo de un país ni de
una época: en América Latina, Nicaragua ha
derivado hacia un régimen abiertamente auto-
ritario, con persecución política, cierre de me-

dios y eliminación de la competencia electoral
real; en Venezuela, el vaciamiento de las insti-
tuciones democráticas, la cooptación del poder

judicial y la criminalización de la oposición con-
figuran un sistema donde la soberanía popular
es puramente formal; incluso en contextos más
discutidos, como El Salvador, la concentración

de poder, el debilitamiento de los contrapesos

institucionales y el uso excepcional y prolonga-
do de estados de emergencia, plantean alertas

serias sobre la deriva autoritaria, aunque ésta
cuente con respaldo electoral.

El fenómeno tampoco es ajeno a Europa: en
Hungría, el progresivo deterioro del Estado de
derecho, la captura de los medios de comunica-
ción y la subordinación del poder judicial han
dado lugar a lo que muchos describen como un
régimen "iliberal": una democracia vaciada des-

de dentro, donde las elecciones existen, pero la

competencia y la libertad política están profun-
damente erosionadas.

Frente a estos ejemplos, la discusión no debería

centrarse en si un régimen "hizo cosas buenas"

o si actuó en nombre de causas populares, de
la seguridad o de la justicia social; ese razona-
miento instala una distinción peligrosa: la idea

de que existen dictaduras aceptables y otras
condenables: no las hay. Cuando se suprimen li-
bertades, se persigue a opositores, se controla la

prensa y se gobierna sin límites efectivos al po-
der, el resultado es siempre el mismo, sin impor-
tar el signo ideológico ni el relato justificatorio.

Reconocer esto no implica equiparar historias
nacionales, ni desconocer contextos distintos;
conlleva algo más básico: coherencia democrá-
tica. No se puede condenar con razón las viola-
ciones a los derechos humanos cometidas por
una dictadura y, al mismo tiempo, minimizar o
negar las que ocurren bajo otra porque resulta
políticamente incómoda; la defensa de la demo-
cracia pierde toda credibilidad cuando se vuelve
selectiva.

Decir las cosas por su nombre no es un gesto
provocador, ni ideológico; sino un mínimo éti-
co. Si de verdad creemos que la democracia y los
derechos humanos no son negociables, entonces

debemos afirmarlo sin matices convenientes.
No hay dictaduras buenas o malas: hay dictadu-
ras; y todas deben ser reconocidas y rechazadas
como tales.
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